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RESOLUCTóN N" 392

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR A
LA ESCUELA NACIoNAL DE EDUCACIÓN TÍsIc¡,, DEPENDIENTE DEL
MINISTERIo DE EDUCACIÓ¡¡ y cIpTvcIAS, EN EL MARCo DEL MECANISMo
DE EVALUAcIóN y ACREDITACIóN rene INSTITUToS or E'oRtr¡lclóN
DOCENTE DEL MODELO NACIONAL.

Asunción, 08 de noviembre de 2023

VISTO: E1 proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
Escuela Nacional de Educación Física, dependiente del Ministerio de Educación y
Ciencias, de la Capital; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 2072/2003
"De creación de la Agencin Nncionnl de Et¡nluación y Acreditación de ln Educnción Superior",
en su artículo 1", establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y/ en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"La acreditnción es ln certifcación ncadémica de una institución de educación superior o de una
caffera o curso de posgrado, basada en juicio sobre la consistencia entre objetirtos, los recursos y
la gestión de unn unidad ncndémicn. Comprendt la autoettalunción, ln et nlunción externa y el
informe fnal. . .";

Que, por Resolución N" 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, y se autoriza su publicación;

Que, la Resolución N' 435 de fecha 30 de
octubre de 2019 aprobó el Mecanismo de Evaluación y Acreditación para Institutos de
Formación Docente de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES);

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la
Escuela Nacional de Educación Física, dependiente del Ministerio de Educación y
Ciencias, de la Capital;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y e1
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lcreli
orme del Comité de valuadores y, elaborado la síntesis evaluativa respectiva;
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR A
LA ESCUELA NACIONAL DE EDUCACIÓN FÍSICA, DEPENDIENTE DEL
MINISTERIo DE EDUCACIÓN y cITucTAS, EN EL MARCo DEL MECANISMo
DE EvALUAcIór.¡ v ACREDITACIóN rana INSTITUToS nE ronuncróN
DOCENTE DEL MODELO NACIONAL.

)

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación r ealizado, ha decidido acreditar, por
5 años, a la Escuela Nacional de Educación Física, dependiente del Ministerio de
Educación y Ciencias, de la Capital, según consta en el Acta N' 29 de fecha 08 de
noviembre de 2023;

Que, el a¡tÍculo 82 de la Ley N" 4995 "De
Educación Supeior" establece: " La Agencia Nncionnl de Ettaluación y Acreditación de ln
Educación Superior (ANEAES) es el organismo técnico encargndo de et alunr y acreditar ln
calidad ncnümicn de los Institutos de Educnción Supeior. Posee autonomía acndémica,

administratittn y financiera. . ." ;

Que, el a¡tículo g' de la Ley N' 2072/2003
establece: " .. . Son funciones del Presidente del Consejo Directitto, en los límites de ésta ley y de

las resoluciones del Consejo Directitto: 1) representar n la Agencia; 2) suscribir In documentnción
que expide la Agencin. . ." ;

Que, según Decreto N" 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N'4919 de fecha 25 de febrero d,e 2027, Decreto N'6933 de fecha
11 de abril de2022, Decreto N" 6982 de fecha 26 de abril de2022 y Decreto N" 7596 de
fecha 05 de agosto de 2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta Nn 05
labrada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo.

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE

EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓTTI SUPTNTOR

RESUELVE:
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR A
LA ESCUELA NACIONAL DE EDUCACIÓN TÍsIc¡,, DEPENDIENTE DEL
MINISTERIo DE EDUCACIÓT.¡ y cmNcIAS, EN EL MARCo DEL MECANISMo
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DOCENTE DEL MODELO NACIONAL.
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1 ACREDITAR, por 5 años, a la Escuela Nacional de Educación Física, dependiente
del Ministerio de Educación y Ciencias, a partir de la fecha de promulgación de la
presente Resolución.

DISPONER la entrega del PIan de Mejoras actualizado en un plazo no mayor a
90 (noventa) días, a partir de la firma de la presente Resolución. Dicho Plan
deberá incorporar las recomendaciones contempladas en el informe, anexo a esta
disposición.

ESTABLECER que el seguimiento a la implementación del Plan de Mejoras
Actualizado se realizará según de acuerdo a los " Lineamientos pma el Seguimiento
de Planes de Mejoras lnstitucionnles" .

4o.- COMUNICAR v archivar

a. Dina Matiauda Sarubbi
Presiclente
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